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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, DURANTE LOS DÍAS QUE SE INDICAN 
 
(Al margen superior derecho dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México.- la Ciudad de 
la Esperanza.-JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBÓN , Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 122, Apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1º, 8º fracción II, 12 fracciones IV y VI, 13, 67 fracción II, 87 y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1º, 2º, 7º, 
12, 14, 15, 23 al 35 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 5º, 11, 71, 73, 74, 
89 y 90 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la actuación de la Administración Pública del Distrito Federal ante los particulares genéricamente se encuentra regulada 
en Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, ordenamiento que establece para las actuaciones y diligencias 
de orden administrativo la obligación de ser ejecutadas en días hábiles, señalando como inhábiles, entre otros, aquellos en 
que se suspendan de manera general las labores de las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados o entidades de 
la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 13 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, los trabajadores al 
servicio de la Administración Pública del Distrito Federal se encuentran sujetos al régimen jurídico previsto por el Apartado 
B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 
Constitucional, establece para los trabajadores el derecho a disfrutar de dos periodos anuales de vacaciones de diez días 
laborales cada uno, en las fechas que sean señaladas al efecto. 
 
Que por lo anterior, la Administración Pública del Distrito Federal, de conformidad con la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, debe determinar la suspensión de labores, señalando los días que deberán ser 
considerados como inhábiles para efectos del ordenamiento en cita y del Manual de Trámites y Servicios al Público del 
Distrito Federal, en consecuencia no correrán los términos para las actuaciones gubernamentales de la Administración 
Pública Local. 
 
Que la suspensión de términos y labores en las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados y entidades como 
consecuencia de vacaciones generales o suspensión de labores, de conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal, deben hacerse del conocimiento público mediante el Acuerdo que para tal efecto se publique en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 
 
ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DURANTE LOS 
DÍAS QUE SE INDICAN 
 
PRIMERO. Los días 21, 22, 26, 27, 28, 29 de diciembre de 2006 y 2, 3, 4 y 5 se enero de 2007, se declaran inhábiles para 
la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Administración 
Pública del Distrito Federal, como son la recepción de documentos e informes, trámites, resoluciones, acuerdos, 
actuaciones, diligencias, inicio, substanciación, desahogo de procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, 
emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos, recursos de inconformidad, revocación o algún otro 
medio de impugnación, así como cualquier acto administrativo emitido por los servidores públicos adscritos a las 
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dependencias, órganos desconcentrados, órganos político-administrativos o entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal que incidan o afecten la esfera jurídica de los particulares. 
 
Como consecuencia de lo anterior y para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de los términos, no deberán 
contarse como hábiles los días citados en el párrafo precedente. 
 
SEGUNDO. Se excluye de lo dispuesto en el punto que antecede, a las materias señaladas en el artículo 1º párrafo segundo 
de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por la Ley de la 
materia específica de que se trate; así como lo señalado en el artículo 97 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal, respecto a las visitas de verificación, y cualquier actuación o resolución que tenga efectos al interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 
 
TERCERO. Cualquier actuación o promoción realizada ante la Administración Pública del Distrito Federal en alguno de 
los días considerados como inhábiles por el presente Acuerdo, en su caso, surtirá efectos hasta el primer día hábil siguiente. 
Cuando se cuente con plazo para la presentación de promociones y el último día de éste sea de los considerados como 
inhábiles, sus efectos se prorrogarán hasta el día hábil siguiente. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a los ocho días del mes de diciembre de 2006.-EL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBÓN.- FIRMA.-EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, JESÚS ARTURO AISPURO CORONEL.- FIRMA.- LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, LAURA VELÁSQUEZ ALZÚA.- FIRMA.-LA SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, MARTHA DELGADO PERALTE.- FIRMA.-EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JORGE 
ARGANIS DÍAZ LEAL.-FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, MARTÍ BATRES 
GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, MANUEL MONDRAGON Y KALB .-FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ.-FIRMA.-LA 
SECRETARIA DE TURISMO, MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO.-FIRMA.- LA SECRETARIA 
DE CULTURA, ELENA CEPEDA DE LEÓN.-FIRMA. 
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